
tente para ganado vacuno lechero en la parcela 49 del
polígono 14 del Catastro de Rústica de este Municipio, en
el paraje de Cintul de la localidad de Mazcuerras.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 116.1 b) de la
Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y
Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, el citado
expediente se somete a información pública por plazo de
un mes a partir del día siguiente a la inserción de este anu-
nicio en el BOC a efectos de exámenes y reclamaciones.

Mazcuerras, 11 de diciembre de 2007.–El alcalde,
Celestino Fernández García.
07/16947

AYUNTAMIENTO DE SUANCES

Información pública de expediente para legalización de
punto limpio en suelo rústico.

Por la «SOCIEDAD PÚBLICA REGIONAL MEDIOAMBIENTE, AGUA,
RESIDUOS Y ENERGÍA DE CANTABRIA, SA (MARE)», con DNI
número A39289632 domiciliado en apartado de correos,
número 33, 39530 Puente San Miguel, se ha solicitado
licencia para la legalización del Punto Limpio, en Suances,
en suelo rústico.

Lo que se somete a información pública por plazo de un
mes, contados desde el día siguiente a la inserción del
presente anuncio en el BOC, conforme dispone el artículo
116. 1b) de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio de
Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de
Cantabria.
07/16834

__________ 7.2 MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA  __________

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Dirección General de Medio Ambiente

Información pública de autorización ambiental integrada,
formulación de impacto ambiental y tramitación de la
licencia municipal de actividades.

De conformidad con el artículo 18 de la Ley de Canta-
bria 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental
Integrado y con el artículo 16 de la Ley 16/2002, de 1 de
julio, de Prevención y Control Integrados de la Contamina-
ción y a propuesta del Servicio de Impacto y Autorizacio-
nes Ambientales, se acuerda abrir período de información
pública al proyecto “Instalación para el tratamiento de resi-
duos peligrosos con una capacidad de tratamiento de
1.102 tn/día e instalación para centro de transferencia de
residuos peligrosos con una capacidad de almacena-
miento de 160 m3”, expediente de referencia
AAI/049/2006, promovido por la empresa «Lunagua,
Sociedad Limitada» (planta del polígono industrial de
Guarnizo), sometido al procedimiento de otorgamiento de
autorización ambiental integrada para el conjunto de ins-
talaciones de la empresa, de conformidad con el epígrafe
5.1 del anexo A de la Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de
diciembre, de Control Ambiental Integrado; así como al
procedimiento de formulación de impacto ambiental, de
acuerdo con el grupo 9. a) del anexo B2 de la Ley de Can-
tabria 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental
Integrado y a la tramitación de la licencia municipal de
actividades, de conformidad con el artículo 2 del Decreto
2.414/1961, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas
y Peligrosas, para las cuatro nuevas líneas de tratamiento
de residuos peligrosos.

La documentación expuesta a información pública se
relaciona a continuación:

VOLUMEN 1. PROYECTO BÁSICO. (223 páginas y 13 planos).
VOLUMEN 2. ANEXO I. FORMULARIOS (parcialmente paginado).
VOLUMEN 3. ANEXO II. TOMO I (ANEXOS 1 A 4).
VOLUMEN 4. ANEXO II. TOMO II (ANEXOS 5 A 13).

VOLUMEN 5. ANEXO III. RESUMEN NO TECNICO (44 páginas).
VOLUMEN 6. MEMORIA TÉCNICA DE MODIFICACIÓN DE LA AUTO-

RIZACIÓN DE GESTOR PARA AMPLIACIÓN DEL CENTRO DE TRANS-
FERENCIA.

VOLUMEN 7. PROYECTO DE EXPLOTACIÓN DE MODIFICACIÓN DE
LA AUTORIZACIÓN DE GESTOR PARA AMPLIACIÓN DEL CENTRO DE
TRANSFERENCIA.

VOLUMEN 8. PROYECTO TÉCNICO DE AUTORIZACIÓN DE GES-
TIÓN DE  RESIDUOS PELIGROSOS DE ENVASES CONTAMINADOS.

VOLUMEN 9. PROYECTO DE EXPLOTACIÓN DE AUTORIZACIÓN DE
GESTIÓN  DE RESIDUOS PELIGROSOS PARA ENVASES CONTAMI-
NADOS.

VOLUMEN 10. PROYECTO TÉCNICO DE AUTORIZACIÓN DE GES-
TIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS CONSISTENTE EN LA VALORIZA-
CIÓN DE POLVO DE ACERÍA Y FUNDICIÓN.

VOLUMEN 11. PROYECTO DE EXPLOTACIÓN DE AUTORIZACIÓN
DE GESTIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS CONSISTENTE EN LA
VALORIZACIÓN DE POLVO DE ACERÍA Y FUNDICIÓN.

VOLUMEN 12. PROYECTO TÉCNICO DE AUTORIZACIÓN DE GES-
TIÓN DE UNA PLANTA DE PREPARACIÓN DE COMBUSTIBLE DE SUS-
TITUCIÓN.

VOLUMEN 13. PROYECTO DE EXPLOTACIÓN DE AUTORIZACIÓN
DE GESTIÓN DE UNA PLANTA DE PREPARACION DE COMBUSTIBLE
DE SUSTITUCIÓN.

VOLUMEN 14. PROYECTO TÉCNICO DE AUTORIZACIÓN DE GES-
TIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS PARA UNA NUEVA LINEA DE
REGENERACIÓN DE ÁCIDOS.

VOLUMEN 15. PROYECTO DE EXPLOTACION DE AUTORIZACIÓN
DE GESTIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS PARA UNA NUEVA LINEA
DE REGENERACIÓN DE ÁCIDOS.

VOLUMEN 16. ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DE CUATRO
NUEVAS LÍNEAS DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS EN LAS INSTALA-
CIONES DE «LUNAGUA S. L.» EN EL POLÍGONO INDUSTRIAL RE
GUARNIZO.

VOLUMEN 17. DOCUMENTO DE SÍNTESIS DEL ESTUDIO DE
IMPACTO AMBIENTAL.

VOLUMEN 18. ADDENDA AL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL.
VOLUMEN 19. MEMORIA PARA LA AUTORIZACIÓN COMO PRO-

DUCTOR DE RESIDUOS PELIGROSOS.

La documentación relacionada, también se encuentra
expuesta a información pública en formato electrónico, en
dos (2) CD-ROM.

Dicha documentación estará expuesta al público en las
dependencias de la Dirección General de Medio
Ambiente, calle Lealtad 24, planta primera, Sección de
Autorizaciones e Incentivos Ambientales, para que cual-
quier persona natural o jurídica, pueda en el plazo de
treinta días hábiles, contados desde el siguiente al de la
publicación en el “Boletín Oficial de Cantabria”, formular y
presentar, por duplicado, cuantos informes, alegaciones y
documentos estime oportunos.

Santander, 26 de diciembre de 2007.–La subdirectora
general de Medio Ambiente, Mª Carmen Cuesta Bustillo.
08/59

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL NORTE

Comisaría de Aguas

Información pública de solicitud de autorización para cons-
trucción de nave industrial en la zona de policía de cauces,
en el margen derecho del rio Besaya, en Santiago, termino
municipal de Cartes, expediente número  A/39/06340.

Peticionario: Gabriel Ribao Saiz.
NIF número: 13881267-P.
Domicilio: Calle Robles 1, 11205 -Algeciras (Cádiz).
Nombre del río o corriente: Río Besaya.
Punto de emplazamiento: Santiago.
Término municipal y provincia: Cartes (Cantabria).

BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS Y FINALIDAD:

Autorización para la construcción de una nave industrial
en zona de policía de cauces de la margen derecha del río
Besaya, en Santiago, término municipal de Cartes (Can-
tabria).

Lo que se hace público para general conocimiento por
un plazo de un mes, contado a partir del siguiente a la
fecha de publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de Cantabria, a fin de que los que se consideren
perjudicados con lo solicitado puedan presentar sus recla-
maciones, durante el indicado plazo, en el Ayuntamiento
de Cartes, o en la Confederación Hidrográfica del Norte
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(Comisaría de Aguas, calle Juan de Herrera número 1,
segundo, 39071), donde estará de manifiesto el expe-
diente.

Cartes, 21 de noviembre de 2007.–El secretario gene-
ral, PD, el jefe de Servicio de Cantabria (resolución de 13
de diciembre de 2004, BOE de 11 de enero de 2005),
Alberto López Casanueva.
07/15992

___________________ 7.5 VARIOS  ___________________

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL,
GANADERÍA, PESCA Y BIODIVERSIDAD

Orden DES/57/2007, de 21 de diciembre, por la que se
dictan normas para el ejercicio de la pesca, en aguas con-
tinentales de la Comunidad Autónoma de Cantabria,
durante la campaña del 2008.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Canta-
bria 4/2006 de Conservación de la Naturaleza y en la Ley
de Cantabria 3/2007, de 4 de abril, de Pesca en Aguas
Continentales, se hace preciso hacer pública la Regla-
mentación que regule el ejercicio de la pesca en aguas
continentales de Cantabria.

Tiene por objeto la presente disposición la regulación de
los medios y de las acciones que deben presidir el ejerci-
cio de la pesca en aguas continentales durante la cam-
paña de 2008 con el fin de lograr un ordenado aprovecha-
miento de los recursos piscícolas de la Comunidad
Autónoma de Cantabria, compatible con la conservación
y fomento de las especies objeto de pesca.

Se complementa la Orden con seis anexos relativos a
las especies susceptibles de pesca y su talla mínima, a la
valoración de las especies piscícolas a efectos de indem-
nización por daños y perjuicios, a la regulación de los tra-
mos fluviales compartidos con el Principado de Asturias y
a la descripción de los cotos de salmón y trucha.

Oído el Consejo Regional de Pesca Continental de Can-
tabria, creado en virtud del Decreto 24/1989, de 14 de
abril.

DISPONGO

Artículo primero.- Períodos hábiles de pesca.
Se incluyen, como períodos hábiles de pesca, las

fechas señaladas en el presente artículo, que indican su
inicio y su fin.

1. Salmón:
Únicamente se permite su pesca en las zonas salmo-

neras descritas para cada cuenca:
- Asón:
Desde el 16 de marzo al 6 de julio.
Se considera zona salmonera el tramo del río Asón

comprendido entre la Presa de Ramales y el puente de la
carretera autonómica CA-257 en Límpias.

- Pas-Pisueña 
Desde el 16 de marzo al 6 de julio.
Se considera zona salmonera el tramo del río Pas com-

prendido entre la Presa de Puente Viesgo y el Puente de
Oruña en la antigua carretera nacional N-611, y el tramo
del río Pisueña comprendido entre la Presa de La Penilla
de Cayón y su confluencia con el Pas.

- Miera:
Desde el 16 de marzo al 6 de julio.
Se considera zona salmonera el tramo del río Miera

comprendido entre la Presa del Revolvo, en Liérganes, y
la confluencia del río Pontones con el Miera.

- Nansa:
Desde el 16 de marzo al 20 de julio.
Se considera zona salmonera el tramo del río Nansa

comprendido entre la Central de Trascudia y el Puente de
La Barca en la carretera autonómica CA-181 en Pesués.

- Deva:
a) Desde el 16 de marzo al 20 de julio, el tramo com-

prendido entre el límite inferior del Coto de Lebeña y la
cabecera del Coto Peñarredonda.

b) Desde el 16 de marzo al 31 de julio, el tramo com-
partido con el Principado de Asturias, desde el límite entre
Asturias y Cantabria hasta el Puente Viejo entre Unquera
y Bustio.

Se considera zona salmonera el tramo del río Deva
comprendido entre el límite superior del Coto de San
Julián y el puente de la antigua carretera nacional N-634
entre Unquera y Bustio.

2. Trucha:
Desde el 16 de marzo al 31 de julio, salvo las excepcio-

nes siguientes:
2.1. Cuenca del Asón:
- Río Asón:
a) Del 11 de mayo al 31 de julio, desde su nacimiento

hasta la Presa de Ramales, y todos sus afluentes, excepto
el río Vallino.

b) Del 11 de mayo al 6 de julio, desde la Presa de
Ramales hasta puente de la carretera autonómica CA-257
en Límpias.

- Río Gándara:
a) Del 30 de marzo al 31 de julio, desde el puente de La

Gándara hasta el límite inferior del Coto de Regules y
todos sus afluentes.

b) Del 11 de mayo al 31 de julio, desde el límite inferior
del Coto de Regules hasta su confluencia con el río Asón.

2.2. Cuenca del Pas-Pisueña:
- Río Pas:
a) Del 11 de mayo al 31 de julio, desde el ferial de Vega

de Pas hasta la Presa de Puente Viesgo.
b) Del 11 de mayo al 6 de julio, desde la cabecera del

Coto Covanchón hasta el Puente de Oruña en la antigua
carretera nacional N-611.

- Río Pisueña:
a) Del 11 de mayo al 31 de julio, desde la Presa de Vega

de Villafufre hasta la Presa de La Penilla de Cayón.
b) Del 11 de mayo al 6 de julio, desde la Presa de La

Penilla de Cayón hasta su confluencia con el río Pas.
- Río Magdalena, del 11 de mayo al 31 de julio desde el

Puente de San Andrés de Luena hasta su confluencia con
el río Pas.

2.3. Cuenca del Nansa:
- Río Nansa, del 18 de mayo al 20 de julio desde la

Presa de Palombera hasta el Puente de La Barca en la
carretera autonómica CA-181 en Pesués, y todos sus
afluentes en este tramo, excepto el río Suspinas.

2.4. Cuenca del Deva:
- Río Deva:
a) Del 18 de mayo al 31 de julio, desde la Presa de la

depuradora de Potes hasta el límite inferior del coto
Lebeña.

b) Del 18 de mayo al 20 de julio, desde desde el límite
inferior del Coto de Lebeña hasta la cabecera del Coto
Peñarredonda.

c) Del 18 de mayo al 31 de agosto el tramo compartido
con el Principado de Asturias, desde el límite entre Astu-
rias y Cantabria hasta el puente de la antigua carretera
nacional N-634 entre Unquera y Bustio.

- Río Quiviesa, del 18 de mayo al 31 de julio desde la
Presa del Remigio hasta su confluencia con el Deva.

- Río Bullón, del 18 de mayo al 31 de julio desde la
Presa de La Ferrería hasta su confluencia con el Deva.

2.5.- Cuenca del Ebro:
- Embalse del Ebro, del 16 de marzo al 31 de agosto.
- Río Híjar, del 11 de mayo hasta el 10 de agosto el

tramo comprendido entre el Puente de Celada de los Cal-
derones y su nacimiento, incluidos los afluentes no veda-
dos de este tramo.

2.6.- Cuenca Saja-Besaya:
- Embalse de Alsa y afluentes, del 18 de mayo al 14 de

septiembre.
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